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TEXTO ARTICULADO

Articulo l.

El Principado de Asturias, mediante los oportunos convenIOS
con las Entidades financieras legalmente establecidas, podr;,
asumir los riesgos correspondientes a la concesión de créditos
para inversiones en nuevas actividades empresariales, otorga
das por las referidas EnUdades financieras, hasta la cltra má
xima de doscientos millones de pesetas, que se fila como limite
de riesgo a garantizar ante posibles fallidos.

Artlculo 2.

Las garantías prestadas por el Prlncip¡,do devengarán a su
favor la comisión que para cada. operacitn se determine,

Articulo 3.

La concesión de dichas garantías se realizará en la forma
y condiciones que reglamentariamente se determine.

DISPOSICION FINAL

La presente Lay entrará en vigor el mismo dla de o~ pu
bllcación en el .Boletln Oficial del PrInCIpado de Astunas Y
de la Provincla-.

Por tanto, ordeno a todos loo ciudadanos a quienes sea de
aplicación esta Ley coadyuven a su cumplimiento. as1 como
a todos los Tribunales Y autoridades que la guarden Y la hagan
guardar.

Ovledll, 13 de julio de 1984.

PEDRO DE SILVA CIEN FUEGOS JOVELLANOS
Presidente del Principado de Asturi&8

(Publicado en el -Boletín Oficial del Principado de Asturias
y de la Provincia- número 170. de 23 de iulío de 1984. Correc
ción de errores en el .Boletin Oficial del Principado de Astu
rias y de la Provincia- número 175, del 30.1

LEY de 13 de ¡ulio de 1984 por lo que se autoriza
19764 la creación de una Sociedad Regional de Gestión

y Promoción del Suelo.

EL PRESIDENTE DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Sea. notorio que la Junta General del PrIncipado ha apro
hado, y yo. en nombre de Su Majestad el Rey, y de acuerdo
con lo dispuesto en el articulo 31.2 del Estatuto de Autonomla
para Asturias, vengo en promulgar lt:. SigUIente. Ley, por La
que se autoriza la creación de una SOCIedad RegiOnal de Ges
tIón y Promoción del Suelo.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Uno de los objetivos que prioritaria:r.n,ente .persi~ue, el Go
bi~rno de la Rt:gión es el de la ordenaclon del terntono, den~
tro de cuya área de actuación ha de C()nsiderarse como. una
:mportante acción a ejecutar la formulación del planean:llento
mti.rácipal y. su posterior desarrollo, gestión. y ejeCUCIÓn a
través de los instrumentos legalmente estableCIdos. labo!" ~sla
última que puede encomendarse a órganos de carácter publico,
a la i:Jiciati va privada y a Entidades mixtas, pudiendo ser
con.,:-tituldas para ello Sorierlades anónimas o Empresas de eco
nom1a mixta con arreglo a la legislación aplicable, como se
seña~a en los articulos 4 y 115 de la Ley sobre Régimen del
Suelo y On'enación Urbana de 9 de abril de 1976.

A pllntú ,i,:, culmmar .la la bar de redacción del plar:earnient,o
municipal, en forma dp plan2s genflrales y de normas SUbSI
diarias y complementarias, resulta conveniente adoptar desrle
ahora medidas conducentes a favoreCf~r ° posibilitar su gestión
y ejecución, entre las cuajes resulta de gran interés la crf3.áción
de una Sociedad de capital público o mixto que co~abore a
tales efectos en la función que primordialmente corresponde
a los Ayuntamientos y a los particulares.

En este sentido ~;spone el ariículo 49 del Est'ltuto de Auto
nomía que el Principado de Asturias podrá constituir Empre
sas públicas como medio de elf'cución de las funciones que
Sean de su competencia, según lo E'stab:ccido en el propio Es
tatuto. entre las cuales figuran ]a amenación del territorio el
urbanismo y la vivienda, precepto que se complementa con el
articulo 18 de la Ley de OrF:'anizací6n : FunC'lonamip-nto de la
Administradón del Pri11cipado, ql.1~ estil~Jece q11e la creación.
supre~i6n O modiflcacicr.. de Entinfldes, Fundaciones y Socie
dades de capital púb;¡co del Principado de Asturias será apro
b~da por Ley de la Junte. General, en la que se d€'f€'rmin'lrá
su régimen.

TEXTO ARTICULADO

Articulo 1.

Se autoriZa al Conseio de Gobierno para constituir una So·
ciedad de carácter mercantil, que -tenga cumo fin social la
gestión y ejecución del pl~H~,:qnliento urbBní~li('o. para .pr1 lrrt0
donar y obtener suelo edificable, oompreildiendo la reda-ccón

de planes de ordenación urbana en desarrollo de los planes
generales y d.e proyectos de urbanización para SU tramitac;ón
por el Organlsmo competente; la actividad urbanizadora pro
rraviendo y gestionando urbanizaciones y realizando obrns de
infraestructura y dotación de servicIos en polfganos determi
nados, y la posible gestión y explotación de obras y servicios
resultantes de la urbanización.

ArtIculo 2.

El capital InicIal de la SocIedad cuya creación se autorl,a
no podrá superar los trescientos millones de pesetas. En él
podrán participar. además del PrIncipado de Asturias, los
Ayuntamientos de la reglón y Jos particulares, con la única
limitación de que la parte de oapital social de procedencia
pública debe ser siempre superior al cincuenta por ciento del
total.

DISPOSICION TRANSITORIA

. E~ los desembolsos que Be efectúen con cargo al presente
e¡erclclo ha de respetarse el limite que Impone la consigna
ción presupuestaria 12-06 844, reservada a estos efectos por ia
Ley 12/1983. de 28 de diciembre, de Presupuestos de ia Comu
nidad Autónoma del Principado de Asturias para 1984.

Por tanto, ordeno a: todos ios ciudadanos a quienes sea de
aplicación esta Lay coadYllven a BU cumplimiento -asl como
a lodos los Tribunales y autori,lades que la guarden y la
hagan guardar.

Oviedo, 13 de julio de 1984.

PEDRO DE SILVA CIENFUEGOS-JOVELLA~OS

PresJdente del Principado de Asturias

(Publicada en el .BoleUn Oficlal del Princlpado de Asturias
y de la Provincia_ número 170, de 23 de tullo de 1984 1

LEY de 13 de iulio de 1984 de relaciones enire el
Conseio de Gobierno y ·la Junta General del Prin
cipado de Asturias.

EL PRESIDENTE DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Sea notorio que la Junla General del PrIncipado ha apro
bado, y yo, en nombre de Su Majestad el Rey, y de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 31.2 del Estatuto de Autonomla
para Asturias, vengo en promulgar la siguiente Ley de rela.cio
nes entre el Consejo de Gobierno y la Junta General del Prin
cipado de Asturias.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Estatuto de Autonomia para Asturias en BU articulo 34.2
establece que una Ley de la Junta, aprobada por el voto favo
rable de la mayona de sus miembros, regulará la responsabi
lidad politica del Consejo de Gobierno y de cada uno de sus
miembros y, en· general, las relaciones entre la citada Junta
y el Consejo.

La presente Ley de;;arrolla el mencionado articulo en una
triple vertiente al distinguir en su titulo I la actividad da la
Junta General dirig-ida a la orientación e impulso de la acción
politica y de gobierno; en su Utulo n, los procF-dimie'110S
-moción de censura y cupsti6n de confianza- de exigencia de
la responsabilidlid po:itica del Consejo de Gobierno y de su
Preside.nte, y en su título nI. regulando otros formas de cnntro1.

El contenido material de la Leyes, en ocasiones, muy e5cu~to

en la regulación de determinadas materias por nece~irJ,Hi de
respeto al prmcipio de compe>t.encia que articula las relaci'Jnes
entre la Ley y el R.e~,:amf!TIto de la Junta CTBneral.

TEXTO ARTICULADO

TITUl.O PRELIMINAR

Articuld l.

La Juntn General, en el mArco de las funciones que le F1tri
buye el Esfatuto dr Al.lt,-:nornfa, elige dé entre sus m;Plnhros
al Presidente del Prin,-:p'l10, aprueba el programa de g()~)l€'r·

no de éste y, conf(\rme a lo dispuesto en esta Ley y en el
R~,2'1qmento de la Junta, rxige la responSAbilidad política del
Consejo y orienta y controla la acción de gobierno.

TITULO PRIMERO

De la orienta! ión e impul~o de la acción política
y .:le gobierno

Articulo 2.

1. Al in:cic del primpr periodo de sesiones de cada añ.), el
Plf>n() CC'lpl:1l 'jf{ Uf) d~'bcÜE' c.,obre la orhmtación politica g~n'_'ral

de: C0r~<::"'¡(t d..,. Gl:il'l'r·,o.
2. Asimismo p:-'.-lrán re.q~lzarse debates gf>nera~es so~re la

acción pn:ftica y de ¡;:rtib;·_:rllo cuando lo so~icite el Pl2Si j·¿r.le
del Frin,:ip;-;¡do o lu de,-ida la Mesa, de acuerdo con la Junta


